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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de laNueva Orán 1 3 iUN 2023

Expediente N' SO-1 9.22 1 /2023.-
Resol ució n No SO-2 6 5/2 0 2 3.-

VISTO:
La nota presentada por el Mg. Fernando Durgam, personal No Docente y Docente de la Sede

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el Mg. Fernando Durgam, presta servicio tanto como Docente como personal No

Docente de la Sede Orán de la tJn¡versidad Nacional de Salta. y ante el nacimiento de un menor, puede optar
en Ios dos casos por Licencia por Patemidad y/o Padre o Madre no Gestante. resultando diferentes los términos
de la misma. según se trate de cada prestación de servicios, por lo que solicita que se revise su situación.

Que, en nota No 354 de Dirección Ceneral de Personal de la Universidad Nacional de Salta,
se establece el Marco Legal, Decreto No 366/2006 del ccr-NoDocENTE, Artículo 97.: ,,EI Trabajador
gozari de los siguienles licenc¡ss especiales: u) En caso de lrabtjador varón, pot nscimiento ! olorgsmiento
de lu guurda por udopciótr tle hijos, 3 (Tres) tlíos htibiles". rnodificado por Resolución N" CS-j03/2017,
donde se aprueba el Acta Acuerdo N" I 5/17: "Amptiar lo estabtec¡do en el Artículo 97", a 20 (veinte) dlas
corridos". y por otro Iado el Decreto N" 1246120t5 del CCT-DOCENTE, ArtÍculo 48.: ..a,

MalernidoüParenlal: 7. El Padre o Mad¡e no Reslante tendrd derccho a solicitsr Licencia sin Goce de
Haberes por el termino de l5 (Quince) días corridos, o conlar desde el nac¡miento,,.".

Que, Asesoría Juridica de la Universidad Nacional de Salta, eleva el Dictamen N" 21.677,
determinando que se debe aplicar la norma más favorable para el agente trabajador, esto es el Decreto No
366/2006 y Resolución N" CS-503/2017, en virtud del Artículo 153 del CCT. in fine t'En todos los casolt
deberd prevalecer h norma mds favoroble sl lrsbajador, así sea de la Instiluc¡ón llniversitoria Nscional
donde presta servicios".

Que. Dirección Ceneral de Personal de Ia Universidad Nacional de Salta y Dirección General
de Administración de Sede Orán, toman conocimiento del D¡ctamen de Asesoría Jurídica, otorgándose la
norma más favorable para el agente trabajador, "20 (veinte) días corridos de Licencia por paternidod
(Decreto Na 366/2006 - Resolución No CS-503/2017)".

Que, de acuerdo a lo ind¡cado, se debe determinar que corresponde 20 (Veinte) dÍas corridos
de Licencia por Patemidad al Mg. Fernando Durgam; siendo necesario elaborar el ¡nstrumento legal que avale
las presentes actuaciones: y

POR ELLO

EL VICED]RECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Detenninar que al Mg. Fernando Durgam, D.N.l. N" 26.215.663, le corresponde 20 (Veinte)
días de Licencia por Patemidad. de acuerdo al Decreto N' 366/2006 y su modificatoria Resolución N" CS-
50312017 de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a los Considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente resolución a Rectorado para su convalidación, y cursar copia al interesado,
Secretaria Administrativa, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración de la Sede,
Oficina de Personal de la Sede y Consejo Asesor para su conocimiento y efecto.-
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